
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 328/2007 - P.Ley

AUTOR: GIMENEZ Eduardo Javier

EXTRACTO: Establece feriado provincial los días de celebración 
del Wiñoy Tripantu o año nuevo mapuche y el 12 de octubre (Wixa 
Xipan) o rogativa por los caídos. Asimismo establece asueto 
administrativo para los días anterior y posterior al año nuevo 
(Wiñoy Tripantu), beneficiando con dicho asueto a quienes 
pertenezcan al Pueblo Mapuche.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   LASSALLE        GONZALEZ        HOLGADO        RANEA PASTORINI        ROMANS     
   SANTIAGO        SARTOR        ACUÑA        PERALTA        ARRIAGA        DI GIACOMO     
   PINAZO        GRAFFIGNA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 05 de Septiembre de 2007  


